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1º. El papel del FEDER en la actuación ha sido convenientemente difundido entre los 
beneficiarios/as, beneficiarios/as potenciales y el público en general.  
 

 



 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 



 
Se ha dado debida información de la actuación desarrollada en el apartado web de FEDER de la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, que a su vez forma parte del portal web único de la 
Autoridad de Gestión de FEDER (Ministerio de Hacienda): 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

A su vez, se ha editado un folleto informando 
de la actuación y de su cofinanciación por 
FEDER que fue distribuido el día de la 
inauguración de las instalaciones: 
 

 

 

Y se ha elaborado un video del proyecto, al que 
se le ha dado difusión en el canal youtube tanto 
del Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos 
de Albacete, siendo uno de sus colegiados quien 
ha llevado a cabo la dirección facultativa de las 
obras, como de Eiffage Energía, empresa que ha 
formado parte de la UTE que ha ejecutado la 
obra: 
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https://www.youtube.com/watch?v=1rrne3S282w
https://www.youtube.com/watch?v=1rrne3S282w
https://www.youtube.com/watch?v=lUUqcjF_Ka0
https://www.youtube.com/watch?v=lUUqcjF_Ka0


 
2º. La actuación incorpora elementos innovadores.  
 

En estas infraestructuras se ha apostado por las nuevas 
tecnologías que garantizan una gestión más eficiente de los 
recursos y autónoma del servicio. 
Ejemplo de ello es el edificio de explotación de la EDAR 
de Sisante donde se encuentra el sistema de 
automatización desde el que se pueden controlar el 
funcionamiento de las instalaciones, modificar variables 

de proceso, recoger datos de funcionamiento e incluso accionar de forma remota en los equipos 
tanto de Sisante como de Pozoamargo y Casas de Benítez. 
 
 
 
3º. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos. 
 
Gracias a esta actuación se está vertiendo el 
agua utilizada al medio receptor en un estado 
óptimo, cumpliendo los parámetros de vertido 
establecidos por la normativa en materia de 
aguas. Aparte lo anterior, se han conseguido 
erradicar los problemas de salubridad surgidos 
en el terreno por la mala depuración y mejorar 
la calidad medioambiental del río Júcar.  
  
 
 
4º. Contribución a la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito de 
ejecución.  
 
En el ámbito de la depuración de las aguas residuales, Castilla-La Mancha cuenta con dos claros 
problemas: por un lado, la totalidad de las poblaciones de la región no cuenta con un sistema de 
depuración. Por otro lado, también consecuencia del anterior, Castilla-La Mancha y, por 
extensión, España, no cumple con la normativa europea en materia de gestión de aguas residuales, 
razón ésta por la que ha recibido varias llamadas de atención.  

 
Las tres poblaciones no contaban con un sistema 
de depuración adecuado, lo que les provocaba 
importantes consecuencias medioambientales, 
siendo incluso sancionadas. Con la puesta en 
funcionamiento del grupo de EDARES, se da 
respuesta a las debilidades que la región presenta 
en la depuración de las aguas residuales 
 
 

 
 
 



 
5º. Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida.  
 
Los principales beneficiarios de la actuación 
son los habitantes de los tres municipios en los 
que se han construido las depuradoras, los 
cuales ahora disponen de unas instalaciones de 
depuración modernas y ajustadas a sus 
necesidades actuales y futuras de crecimiento. 
De forma conjunta, estas depuradoras son 
capaces de atender un volumen de agua residual 
del orden de los 2.410 metros cúbicos al día, 
pudiendo dar servicio hasta una población 
equivalente de 13.567 habitantes.  
 
 
6º. Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no 
discriminación, así como responsabilidad social y sostenibilidad ambiental.  
 
Hoy, el agua se concibe como patrimonio, constituyendo un activo social, ambiental y económico 
directamente relacionado con el bienestar de los ciudadanos.  Sin duda, la protección y 
conservación de este recurso está presente en todas las actuaciones de Infraestructuras del Agua 
de Castilla-La Mancha al ser uno de los objetivos fundamentales que persigue.  
;
A su vez, durante la ejecución de estas infraestructuras, al regirse dentro del ámbito de 
contratación pública, se ha garantizado la consecución de determinados objetivos sociales, 
medioambientales y de igualdad de oportunidades en todo el proceso contractual: tanto en el 
proceso de adjudicación, teniendo en cuenta criterios estrictamente técnicos en la valoración, 
solvencia y selección de la empresa contratante, sin que exista discriminación por cuestión de 
género, así como el estricto control del cumplimiento de las condiciones del contrato durante la 
ejecución del mismo. 
 
De la misma manera, hay que tener muy presente que una depuradora es un ejemplo excelente de 
economía circular en el que se consigue tratar el agua y verterla depurada al cauce a la vez que se 
utilizan también los residuos sólidos que genera la propia depuradora como compostaje. Se genera 
así un círculo virtuoso tanto desde el punto de vista puramente económico como desde el punto 
de vista medioambiental. 
 
7º. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública.  
 
 
La actuación llevada a cabo se enmarca en el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha, que 
supone una inversión de más de 600 millones de euros, procedentes del sector privado y de Fondos 
FEDER. Con este plan se busca paliar los problemas que la región presenta en depuración de 
aguas residuales (los ya expuestos de dotar con un sistema de depuración a la totalidad de las 
poblaciones de la región y cumplir con la normativa europea en materia de gestión de aguas 
residuales).  
 



 
Para conseguir este doble objetivo, la Junta de Castilla-La Mancha ha establecido un sistema de 
concesiones, de tal manera que las empresas que desarrollan el proyecto crean a su vez alrededor 
de 5.000 puestos de trabajo. Así
aguas residuales, se crea empleo y se estimula la economía. 
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